
 
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

  

Fecha y hora de celebración 

07 de octubre de 2024 a las 10:30:00 

  

Lugar de celebración 

Sala de Juntas 

  

Asistentes 

PRESIDENTE 

D. Andrés Piédrola Santiago, Director de Planificación  

SECRETARIO 

D. Juan Jesus Vera Guerra, Técnico Departamento Jurídico  

VOCALES 

Dña. Inmaculada Maldonado Rivero, Directora Departamento Financiero 

Dña. Rosario Gutiérrez Ferrer, Directora Servicios Jurídicos y Contratación 

  

 Orden del día 

1.- Apertura y calificación administrativa: 031/2024 - El contrato tiene por objeto el suministro de energía 

eléctrica de origen renovable. 

2.- Solicitud de Aclaración: 031/2024 - El contrato tiene por objeto el suministro de energía eléctrica de 

origen renovable. 

3.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 031/2024 - El contrato tiene por objeto el suministro de 

energía eléctrica de origen renovable. 

  

Se Expone 

1.- Apertura y calificación administrativa: 031/2024 - El contrato tiene por objeto el suministro de energía 

eléctrica de origen renovable. 

  

Han concurrido las siguientes empresas: 

➢ NIF: B93506681 Comercializadora de Electricidad y Gas del Mediterráneo S.L. Fecha de 

presentación: 04 de octubre de 2024 a las 18:39:48 

➢ NIF: A81948077 ENDESA ENERGIA S.A.U. Fecha de presentación: 04 de octubre de 2024 a las 

13:21:32 

➢ NIF: A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A. Fecha de presentación: 03 de 

octubre de 2024 a las 22:14:42 

➢ NIF: B99275851 SYDER COMERCIALIZADORA VERDE, S.L. Fecha de presentación: 04 de 

octubre de 2024 a las 12:52:16 

  

Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente: 

  

Admitir a los siguientes licitadores: 

 

➢ NIF: B93506681 Comercializadora de Electricidad y Gas del Mediterráneo S.L. 

➢ NIF: A81948077 ENDESA ENERGIA S.A.U. 

➢ NIF: A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A. 

 

 

 



 
Admitir Provisionalmente a los siguientes licitadores: 

 

➢ NIF: B99275851 SYDER COMERCIALIZADORA VERDE, S.L. 

 

La Mesa de Contratación acuerda requerir a NIF: B99275851 SYDER COMERCIALIZADORA VERDE, 

S.L., subsanación de los Anexos IV y VI. Se acuerda Suspender sesión tras realizar el requerimiento 

acordado. 

Con fecha 16/10/2024 a las 12:15 horas, se reanuda sesión con el siguiente orden del día. 

   

2.- Solicitud de Subsanación: 031/2024 - El contrato tiene por objeto el suministro de energía eléctrica de 

origen renovable. 

  

Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente: 

  

Admitir a los siguientes licitadores: 

 

➢ NIF: B99275851 SYDER COMERCIALIZADORA VERDE, S.L.  

 

Finalmente se produce la admisión definitiva de los siguientes licitadores: 

 

 

✓ NIF: B93506681 COMERCIALIZADORA DE ELECTRICIDAD Y GAS DEL MEDITERRANEO 

S.L. 

✓ NIF: A81948077 ENDESA ENERGIA S.A.U. 

✓ NIF: A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A. 

✓ NIF: B99275851 SYDER COMERCIALIZADORA VERDE, S.L.  

 

La Mesa de Contratación, tras la admisión definitiva de los licitadores acuerda comunicar la admisión 

definitiva a los mismos, y así mismo, incorporar el siguiente punto del orden del día. 

  

3.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 031/2024 - El contrato tiene por objeto el suministro de 

energía eléctrica de origen renovable. 

  

Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas: 

NIF: B93506681 Comercializadora de Electricidad y Gas del Mediterráneo S.L. 

NIF: A81948077 ENDESA ENERGIA S.A.U. 

NIF: A61797536 GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A. 

NIF: B99275851 SYDER COMERCIALIZADORA VERDE, S.L. 

  

La documentación aportada por los licitadores es aportada a los técnicos para su correspondiente evaluación. 

  

  

Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno del Presidente: 

  

 

 

 

D. Juan Jesús Vera Guerra                              D.  Andrés Piédrola Santiago 

SECRETARIO                                            PRESIDENTE 


